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En relación con la documentación presentada en la licitación del contrato  servicios denominado:  

“SERVICIO DE RECOGIDA SELECTIVA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO 
PELIGROSOS GENERADOS EN LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID ponemos en su conocimiento que, de conformidad con la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este contrato, la Mesa de Contratación ha apreciado 
que la documentación presentada no resulta lo suficientemente aclaratoria y en consecuencia, se les 
concede un plazo de 3 días contados desde el siguiente a la recepción de este requerimiento para que 
procedan a la aclaración de los siguientes puntos: 

 
- Cuantas personas va a adscribir a la ejecución del contrato, el rol y las funciones de cada uno de 

ellos, así como los costes salariales imputables por este concepto. 
- En relación a los trabajos de recogida de residuos peligrosos, enumerados en el Anexo IV, se 

solicita aclaración de cómo se va a proceder a su realización, costes que se generan, posibles 
acuerdos con gestores, maquinaria a utilizar, etc. 
 
La mencionada justificación podrán realizarla atendiendo a los criterios recogidos en el artículo 

149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y a cuantos otros estimen 
convenientes. 

 
La justificación deberán presentarla a través de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 

Comunidad de Madrid, https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-
acceso-general dirigida a esta División de Contratación. 

 
En caso de no presentar la justificación dentro del plazo señalado, su oferta será rechazada. 
 
En el Tablón de Anuncios Electrónico del Portal de  la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general) 
puede consultarse la Comunicación sobre ofertas con valores anormales o desproporcionados.  

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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